
RiE WATER INDUSTRIES S.A. 

Guayaquil, 01 de 

  

Señor 

HJALMAR ALBERTO BURGOS ORTEGA 

Ciudad. - 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía RLE WATER INDUSTRIES S.A., reunida el día treinta y uno de 
julio del año dos mil catorce, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL por el lapso de 5 (CINCO) años. 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer individualmente la 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, además de las 

atribuciones contempladas en el Estatuto Social de la Compañía. 

RLE WATER INDUSTRIES S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada el día 14 de julio de 1998, ante la Notaría Tercera del Cantón 

Guayaquil, Doctor Bolívar Peña Malta, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 31 de agosto de 1998. 

    
  

JOSE ALBERFOVELOZ BOSQUEZ 
SECRETARIO AD-HOC 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía RLE WATER INDUSTRIES $S.A., y declaro que me he posesionado 

en esta misma fecha. Guayaquil, 01 de agosto de 2014. 

[y abia buon $ 
HJALMAR ALBERTO BURGOS ORTEGA 

Ecuatoriano 

C. C.: 0910541390   
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Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Febrero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RLE 

WATER INDUSTRIES S.A., a favor de HJALMAR ALBERTO 
BURGOS ORTEGA, de fojas 4.406 a 4.408, Registro de Nombramientos 
número 1.465. 
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b. Tamy León Cevallos 

: RE TRO MERCANTIL 
Guayaquil, 0S de febrero de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO PoR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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